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Resolución Administrativa Nro. 401 _2020-CED-CSJJ U/pJ

:'-¡rulario Único cie Trámites Aclministrativos presentado por el servidor JoRGE LUls I\4ARQUEZ ORDAYA
- ' siscrito al Segundo Juzgado cle Paz Letrado de Chilca de la Corte Superior de Justicia de Jur.rn

': :r'ne Sociat Nro. 075-2020- TS/OSST/GAD-CSJJU/pJ

-- en PIeno del Conse.lo Ejecutivo Distrital de fecha 15 de ene ro de2019
'ne Social Nro. 0113 -2020- TS/OSST/GAD-CSJJU/pJ

:-z de noviembre
-..iveinte

., SIDERANDO:

tr'eglamento de organizaciÓn y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia, aprobado con-r-:'rnrstrativa N' 090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo cie )ole en su artícu o 13. establece=: Elecutivo Distrital es el Órgano de drrección y gestión de la Corte Supe¡or de Jrstrcia

I articulo 96" del Texto unjco ordenado de la Ley orgánica del poder Judcjal, concordante con'' ¡el acotado Reglamento de organrzación y Funciones de las Cortes superjores de Justicia.-,ncrones y atribuciones del Consejo Elecutivo Drstrital

- Formulario Único de Trámites Administrativos presentado por el servidor solic¡ta licencia por::r haber dado resultado positivo en la prueba ráprc1a del CoVID-1g Solicitud que cuenta con: :., nmediato SLpelo..

--:rrto a lo prevrsto en el Decreto supremo Nro.044-2a20-PCM se tiene que os Articirlos ll y Vl
' ^ri¡ar de la Lev No 26842, Ley General de Salud, establecen que la proteccion de la salud es deI v que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover las condicjones que-a adecuada cobertura de prestacrones de salud cle la población, en [érnrii.ros socialmente: seguridad, oportuniclad y calidad

Resoiuclón l\,4tnrstelal N" 055-2020-TR, que aprueba la GuÍa prarir la pre,.,er¡r:ion ante ellovlD 19) en el ámbito, laboral, ttene por objetivo rmplenrentar medidas,Je prcvencrón ante ellcvlD 19) en los centros de trabalo, la aIlicación riene por fina]rdad brinclar lneamientos;s empleadores, para que en el marco de sus responsabilrdades, cumplan oportuname¡te con'=¡ciÓn y atenciÓn de los casos de diagnóstico o presunto contagro por el coronavrrus (coVlD
='-ten los trabajadores en su centro laboral - - '- r'.- r"

: msrco de la prevenciÓn laboral, y con la finalidacl de mitigar el riesgo de propagación dellcvlD 19) en el centro de traba.1o, los trabajadores diagnosticados cor e coroirav rLrs (coVID-:: asistif a SU centro dp tr:h:ro 
^narrn,..i^ 

t- ó,,.ñ^^-iÁ^ i-^^-r^^r-3 aslstlr a su centro de trabajo operando la suspensión imperfecta de /abores tal cor-¡o lo prevé512' del punto 5'1 , del acápite 5) de la Guía para la Prevención ante et coronavirus (covlD.: raboral



. ) ,:.=
-)1 #íf.\..-: j".

-- /-. \J

= conformidad al artícuro 109 del Decreto supremo Nro 005-90_pcr"4, entréndase por
''rtorización para no asistir al centro de traba.lo uno o más días El uso cjel cerecho de- : a a petictÓn de parte y está condicionado a la conformidad institucronal. La licencia se^ 'a resoluciÓn correspondiente Las licencras a que tienen derecho los funcionarios y:- letra a) con goce de remuneraciones, por enfermedad, en mérito ur ,rii"uro ;,,,;;á

-=

:^te l.formes Sociales de la referencia la Trabajadora Social de esta^JLrnza lnforma que el servidor pertenecen a EsSalud presenta
r:scanso médlco correspondiente no esián haciendo subsidjo

Ccrte Supcrcr, Llc María
sLr CITT rcspectrvc por el

-:ro a io expuesto, al resultado de prueba ráptda serológica
:= y descanso médjco expedido por F:sSalud, con CITT Nro.:= rncapacidad del día 29 de setiembre al 12 de octubre det
:3r por salud conforme indica el alucjido CITT

COVID-19, lgG c l,;i,/l reacttvo,
A-494-0001 1006.2C que indica
2020. oebe con-co:.S€ .rceñc.a

=:ta de sesiÓn de fecha quince de enero del dos mil drecrnueve los mienrL;os ciel consein') ofor¡¡rnn fc¡t i+aA^^ ^r o^:- - ñ- -1 - - '-)'

i":l:rgÍ:?l^F"r]gd:-r al Señc;r Doctor Ever Beilo Merto, Representar.,,e ;; ; ,;;ifi;zados y Mixtos, para resolver sr.,,licitudes de Licencraspord rs>ulvut §uilutLuoes oe Llcenclas.tÁITI§il,ilo.previsto por er artícuro 96 der rextá Unrco ordenado d,,: ra Ley orgánica derSE RESUELVE:

iDER licencia con goce de h,loer por salud al servictorJoRGE LUts ¡r,r j:lQuEz DRDAYA. Auxitiar

':lscrito al Segundo Juzgado cle Paz Letrado de chilca de la corte superr;i ile Justicja cJe Junír¡, a partrr
: 29 de setiembre al 12 de octubre del 2020.

'-R a presente resoluciÓn en conocimiento de la ofrcrna Desc.oncentrada oe control cle lat.-r7"JÍoX" Junín Gerencia de Administración Drstrital, coordinacrón cie Recuisos Humanos y

Rcare§eolante de lr Jsñtl c Ju¡flt
E speoah¡rdos y lhmC

Con¡rlo Elecuttyo Ddntal
c0ftlt suPfnJ{n Dt JusrrcrA 0t .[Jüir


